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Corresponde Expediente Nº 2969-10146/16 


ANEXO III

DETALLE DE RENGLONES Y ESPECIFICACIONES TECNICAS BASICAS POR LA ADQUISICION ELEMENTOS DE LIBRERÍA PARA SERVICIOS VARIOS
	Datos del Procedimiento Contractual

	Tipo:  Contratación Directa 

	Numero: 60

	Ejercicio: 2016

	Expediente Nº: 2969-10146/2016 

	Fuente de Financiamiento: SAMO


	Datos del Organismo Contratante

	Denominación: H.I.G.A Eva Perón.  

	Domicilio: Av. Ricardo Balbín 3200, 1650 San Martín, Provincia de Buenos Aires.


El presente llamado tiene por objeto la adquisición de los bienes e insumos que se detallan a continuación: 
	Reng.
	Código
	Cantidad
	Descripción
	Forma

	1
	O0301123
	46
	 Lapiz corrector (10 personal, 4 tesoreria, 3 esterilizacion,6 anatomia patologica,2 SAMO, 3 conmutador, 3 neurocirugia, 4 administracion,4 centro quirurgico, 5 contable, 2 patrimonio)
	Unidad

	2
	O0303122
	68
	 Boligrafo negro tipo Bic o sim. (12 personal, 10 anatomia patologica,12 SAMO,12 centro quirurgico, 10 contable, 12 liq. gastos)
	Unidad

	3
	O0303126
	76
	 Boligrafo azul tipo Bic o sim. (12 personal, 5 tesoreria,6 farmacia, 6 conmutador , 4 neurocirugia, 20 anatomia patologica,12 administracion, 6 contable, 5 patrimonio)
	Unidad

	4
	O0201111
	55
	 Bibliorato oficio con palanca lomo ancho (20 personal, 5 tesoreria, 2 SAMO,6 neurocirugia, 2 patrimonio,20 liq. Gastos)
	Unidad

	5
	O0303112
	52
	 Lapiz negro tipo Staedler 110 B o sim. (12 personal,20 anatomia patologica,12 SAMO, 4 conmutador, 4 neurocirugia) 
	Unidad

	6
	O0320211
	21
	 Goma de borrar lápiz (5 anatomia patologica, 6 personal, 2 farmacia, 2 conmutador, 6 liq. Gastos)
	Unidad

	7
	O9110111
	9
	 Regla 30 cm (3 personal,5 anatomia patologica, 1 esterilizacion)
	Unidad

	8
	O2005138
	22
	 Adhesivo vinilico tipo voligoma o sim. de 30 ml (10 personal, 2 farmacia, 4 centro quirurgico,3 contable, 3 liq. Gastos)
	Unidad

	9
	O0301113
	19
	 Fibron negro punta redonda tinta endeleble (5 anatomia patologfica, 1 esterilizacion, 2 emergencias, 2 neurocirugia,3 centro quirurgico, 6 liq. Gastos)
	Unidad

	10
	O2004214
	400
	 Folios tamaño oficio (20 esterilizacion,100 SAMO,50farmacia,200 patrimonio,30 tesoreria)
	Unidad

	11
	O0308124
	4
	 Fibron al agua negro para pizarra ( anatomia patologica)
	Unidad

	12
	O0308122
	12
	 Marcador trazo fino color negro (personal)
	Unidad

	13
	O0102111
	5
	 Cuaderno con indice 100 hojas  rayado(personal)
	Unidad

	14
	O0101128
	16
	 Cuaderno con espiral de 84 hojas rayado oficio (5 personal,4 anatomia patologica,3 conmutador,2 neurocirugia, 2 farmacia)
	Unidad

	15
	O2005207
	22
	 Cinta adhesiva tipo Scotch 48 mm x 50 mtrs. (1 SAMO,12 esterilizacion,3 centro quirurgico,1 tesoreria,5 liq. Gastos)
	Unidad

	16
	O2005121
	16
	 Cinta adhesiva tipo Scotch 12mm x 30 mtrs. (1 SAMO,12 esterilizacion,3 anatomia patologica)
	Unidad

	17
	O0720323
	1
	 Caja x 100 broches para expte. tipo mariposa (SAMO )
	Caja x 100

	18
	O2001121
	1
	 Tinta para sello frasco 60 cc negro (esterilización)
	Unidad

	19
	O2004140
	6
	Caja archivo de cartón  25 x 35 x 12 cm ( esterilización)
	Unidad

	20
	O0180111
	20
	Papel carbónico oficio p/ máquina negro ( esterilización)
	Unidad

	21
	O2005152
	1
	Caja archivo plástica 12 x 36 x 25 cm (esterilización)
	Unidad

	22
	O9103111
	1
	Almohadilla para sellos chica (esterilización)
	Unidad

	23
	O0720212
	10
	Broche para abrochadora 24/6 caja x 1.000 ( Personal)
	Caja x 1.000

	24
	P5001127
	100
	Sobre papel madera  37 x 45 cm (personal)
	Unidad

	25
	O0307111
	4
	Marcador grueso con punta chanfliada (farmacia)
	Unidad

	26
	O0101129
	3
	Cuaderno tapa dura 86 hojas (conmutador)
	Unidad

	27
	P9020113
	25
	Cartulina de colores varios  74  x 110 cm- 290 grs (samo)
	Unidad

	28
	O2005152
	5
	Caja archivo plástica con tapa volcada 12 x 36 x 25 cm (anatomía patológica)
	Unidad

	29
	O0101221
	4
	Cuaderno 96 hojas cuadriculado (anatomía patológica)
	Unidad

	30
	O0308122
	5
	Marcador color verde fibra trazo fino ( 2 neurocirugía, 3 serv de emergencia)
	Unidad

	31
	O0308122
	2
	Marcador color rojo fibra trazo fino ( neurocirugía)
	Unidad

	32
	O0308122
	2
	Marcador color rosa fibra trazo fino (serv de emergencia)
	Unidad

	33
	O0306146
	20
	Fibra marcador fino negro tipo microfibra (anatomía patológica)
	

	34
	Z7700205
	1
	Caja x 4 unidades Pila alcalina AAA, (esterilización)
	Caja x 4 unidades

	35
	Z7700206
	1
	Caja x 4 unidades Pila alcalina AA, (esterilización).
	Caja x 4 unidades

	36
	O0105331
	2
	Block oficio cuadriculado sin espiral (anatomía patológica)
	Unidad

	37
	O2010245
	34
	Taco de papeles colores varios 9 x 9 cm- 500 hojas (20 administración, 10 tesorería, 1 patrimonio, 3 liquidación gastos)
	Unidad

	38
	O0715113
	17
	Clip Nº 6 caja x 100 ( 2 serv emergencia, 3 anatomía patológica, 10 administración, 2 centro quirúrgico)
	Caja x 100 unidades

	39
	O2010116
	2
	Sello de goma con base de madera  de una línea: es copia fiel ( personal) Se adjunta modelo
	Unidad

	40
	O2010116
	2
	Sello de goma con base de madera  de una línea:  gasa esteril (esterilización) Se adjunta modelo
	Unidad

	41
	O2010116
	2
	Sello de goma con base de madera  de tres líneas: U. de Esterilización-Hosp Eva perón-San Martín. (esterilización). Se adjunta modelo
	Unidad

	42
	O2010116
	2
	Sello de goma con base de madera  de 5 líneas: 3 campos 1,50- 4 campos 0,90- 3 camisolines-2 campos 1,50- 1 camisolín(esterilización). Se adjunta modelo
	Unidad

	43
	O2004294
	1
	Sello fechador sello fechador  de 4mm  ( esterilización)
	Unidad

	44
	O0210312
	10
	Carpeta transparente tipo oficio con fondo opaco color azul (administración)
	Unidad

	45
	B70900110
	4
	Cinta p/embalar transparente rollo-unidad 5 cm de ancho (3 centro quirúrgico, 1 administración)
	Unidad

	46
	O2005196
	2
	Cinta adhesiva doble faz 500 grs , ( 2 centro quirurgico)
	Unidad

	47
	O0101121
	4
	Cuaderno 48 hojas rayado ( centro quirurgico)
	Unidad

	48
	O0210311
	50
	Carpeta t/oficio lisa carpeta interna-cartulina , color verde      ( compras)
	Unidad

	49
	O0210311
	50
	Carpeta t/oficio lisa carpeta rosa ( liq gastos)
	Unidad

	50
	O0621114
	4
	Toner hp - laser jet original m1212 nº de pat. 44003 (compras)
	Unidad

	51
	O0720318
	2
	Caja x 1000 Broche p/abrochadora n° 23/13 ,  ( Tesoreria)
	Caja x 1000

	52
	Z7700188
	4
	Pilas blindadas p/transistor chicas AA  ( patrimonio)
	Unidad

	53
	O0308111
	12
	Resaltador de textos fluorescentes amarillo faber texmarker o similar ( liq gastos)
	Unidad

	54
	O2004293
	2
	Sacapuntas ( liq gastos)
	Unidad

	55
	O0701128
	10
	Caja Clip p/papel grande uso librería, clip 78mm    ( liq gastos)
	Unidad

	56
	O0101143
	3
	Cuaderno rayado tapa dura 100 hojas, (liq gastos)
	Unidad

	57
	O0320311
	6
	Goma de borrar lapiz - tinta , (liq gastos)
	Unidad


NOTA: DOCUMENTACION OBLIGATORIA PARA LA FACTURACION
FACTURA: La factura tiene que ser B o C,  debe presentarse el original-duplicado, debera tener CAE-CAI
LA RAZON SOCIAL: 
HIGA EVA PERON SAN MARTIN

DOMICILIO: RICARDO BALBIN 3200 SAN MARTIN
NO DEBE ESTAR CONDICIONADA (CLAUSULA DÓLAR DE INTERESES. NO PUEDE ESTAR SUJETA A TRIBUNALES ORDINARIOS DE LA CIUDAD DE LA PLATA)

CONDICION DE VENTA: 7 DIAS F.P.F.

DETALLE DE LA FACTURA:  Debe ser igual a la Orden de Compra (presentacion de los productos, precios unitarios, etc)

En el caso de ser un Servicio, debera constar el mes de prestación.

Debera constar el numero de renglón en la factura

En caso de entrega Inmediata debera presentarse factura unica.

Debera constar en factura importe total en letras y numeros

REMITO: El mismo deber ser el original, debera tener CAE-CAI con la palabra impresa original

Numero de renglón. Descripción igual a la Orden de Compra.Firma, Sello y Fecha de quien reciba.

En caso de ser un servicio mensual la fecha sera el ultimo dia del mes (incluyendo Sabados, Domingos y Feriados)

DOCUMENTACION: Constancia de validez de comprobante emitido CAE-CAI

Inscripción en AFIP (en vigencia)

Inscripción en ARBA (Actualizada)

CM 01, CM03 (pago mensual de Ingresos Brutos)

CM 05 (Pago Anual de Ingresos Brutos) 

La Documentación tendra que ser legible, de lo contrario se procedera a realizar la retencion con los lineamientos Generales

MONOTRIBUTISTAS: Constancia de Inscripción AFIP-ARBA. Ultimo ticket de pago. Declaracion Jurada Anual.

En caso de ser proveedor exento en algun impuesto, solo procederemos a no efectuar retencion alguna, siempre y cuando se adjunte la constancia respectiva acompañando la factura tal constancia debera estar emanada de autoridad de aplicación ARBA, AFIP y vigente.

TODA ENMIENDA REALIZADA DEBERA SER SALDADA CON FIRMA , SELLO Y FECHA
IMPORTANTE: La cotización deberá realizarse por precio unitario, según la unidad de medida solicitada en la columna “Forma”, como condición básica para su aceptación.

1.- Forma, plazo y lugar de entrega:

De acuerdo a lo establecido en la Carátula de Convocatoria que, como Anexo 1, es parte integrante del presente llamado. Para el caso de un llamado con forma de entregas parciales y si la adjudicación resultare por un monto inferior a VEINTE MIL PESOS ($ 20.000), el plazo de entrega del total adjudicado, será inmediato, dentro de los diez (10) días de recibida la Orden de Compra. 

2.- Presentación de muestras 

A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los insumos cotizados en la oficina de Compras en el horario de 08:00 a 16:00 hs. En ese sentido, se presentaran identificados con nro. de licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si el detalle del lugar y el horario están completados. 

Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el proceso de evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de muestras, bajo causal de rechazo de la propuesta, de acuerdo a lo establecido en el art. 31 del Reglamento de Contrataciones y punto 12 del Pliego de Condiciones Particulares.  Para dicho caso, deberán ser presentadas dentro de las 24 hs de solicitadas.

El retiro de las mismas deberá ser en un plazo máximo de treinta (30) días posteriores corridos a la Pre-adjudicación de acuerdo al Art. 33º del Reglamento de Contrataciones.
3.- Envases

Se deberán presentar en el envase original, o en su defecto en envase tipo hospitalario. No se aceptara aquella mercadería que no conserve debidamente el aspecto e integridad de los embalajes. Deberán ofertarse preferentemente en envase hospitalario. Todos los envases deberán incluir la leyenda “PROHIBIDA SU VENTA – MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES”.

Etiquetado: 

Envases Primarios: nombre genérico del producto, nro. de registro sanitario, forma farmacéutica y concentración de los principios activos, condiciones de conservación, nro. de lote o partida, fecha de vencimiento, vía de administración, nombre del Laboratorio elaborador o importador.

Envases Secundarios: nombre genérico del producto en letras destacadas, numero de registro sanitario, cantidad de unidades por envases, numero de lote o partida, fecha de vencimiento, condiciones de conservación, nombre y dirección del Laboratorio, país de procedencia y Director Técnico

Con la presentación de la oferta se deberá adjuntar prospecto vigente de cada producto en idioma español, ajustado a lo aprobado por la ANMAT. En caso de entregarse envases hospitalarios deberán adjuntarse varias copias de prospectos.

Todos los productos de uso inyectables deberán ser estériles y apirógenos. Para los medicamentos que requieran cadena de frío, es necesario que sean provistos en contenedores especiales para tal fin y con el control físico-químico de constancia de temperatura entre 2° y 8° grados centígrados.   

Comprimidos y Capsulas: Deberán entregarse en envases bilaminados (blister) constando en forma individualizada, en el reverso de cada comprimido, el nombre de la monodroga, fecha de vencimiento, lote y concentración, que permita su rápida y correcta identificación en el momento del fraccionamiento y administración al paciente.

4. – N/A.

5.- Período de caducidad

Todos los productos a ser entregados deberán tener una vigencia no menor a seis meses (6) meses contados a partir de la fecha de entrega efectiva. La falta de cumplimiento de lo establecido precedentemente, será causal de devolución de la mercadería presentada. 

6.- Documentación Técnica a presentar con la oferta

6.1.- Los oferentes se harán responsables que los productos cumplan con las normas de buena práctica de manufactura recomendadas por el comité de Expertos de la OMS y con las normas internacionalmente reconocidas que sean aceptadas por la A.N.M.A.T y por el Laboratorio Central de Salud Publica de la Provincia de Buenos Aires. 

6.2.- Todos los oferentes nacionales deberán acreditar el cumplimiento de las Resoluciones y  Disposiciones vigentes de la A.N.M.A.T. respecto a Medicamentos y Establecimiento productores, importadores o distribuidores de especialidades medicinales y drogas.  Atento a ello, deberán adjuntar a la propuesta copia autenticada del certificado actualizado expedido por el Ministerio de Salud de la Nación (A.N.M.A.T.) de la especialidad medicinal ofertada para cada una de las formas farmacéuticas ofrecidas (ley 16463, decreto 150/92 y reglamentarios).

Asimismo, deberá adjuntar copia certificada del certificado de habilitación como elaborador  y/o importador de especialidades medicinales expedido por el Ministerio de Salud de la Nación (A.N.M.A.T), cuando corresponda. Las Droguerías y Farmacias deberán presentar fotocopia autenticada de la constancia de inscripción en la A.N.M.A.T. y el certificado de libre transito interprovincial de corresponder. Su no presentación dará lugar al rechazo de la propuesta.

6.3.- Una vez adjudicado, y de ser necesario, se someterá el producto a controles de calidad del colegio de Farmacéuticos de la Provincia de Buenos Aires u otra entidad oficial que tenga convenio con el Ministerio de Salud. En ese sentido, el adjudicatario, deberá reponer las unidades utilizadas en los análisis y hacerse cargo de los gastos que los mismos originen.

6.4.- El Ministerio, a través de sus funcionarios, se reserva el derecho de visitar la planta de producción y el laboratorio de control de calidad del establecimiento productor.
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